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ción Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultánea-
mente ambos recursos.

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–La Presidenta de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre 
de 2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

 1392 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la Presiden-
cia de la Agencia Española de Cooperación Internacional, 
por la que se concede ayuda de matrícula a los becarios de 
la convocatoria complementaria a la LIX convocatoria 
general de los programas de «Becas MAEC-AECI» para 
ciudadanos extranjeros y españoles, para el curso aca-
démico 2006/2007, para el Programa I.A.

Mediante Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional de fecha 10 de agosto de 2006, se concedieron 
becas de la Convocatoria Complementaria a la LIX Convocatoria General 
de los programas de «Becas MAEC-AECI» para ciudadanos extranjeros y 
españoles para el curso académico 2006-2007 (Resolución de 30 de junio 
de 2006, BOE n.º 166 de 13.07.06). Habiéndose producido circunstancias 
que aconsejan determinadas modificaciones, a propuesta de la Comisión 
de Evaluación reunida al efecto,

Esta Presidencia de la AECI, ha resuelto:

Primero.–Conceder con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 
una ayuda de matrícula por un importe no superior a 2.000 euros a cada 
uno de los becarios que a continuación ser relacionan del Programa I.A.

Don Luiz Enrique Santana Neves, nacional de Brasil.
Doña Jacqueline Massouo Balé, nacional de Camerún.
Don Alain Richard Sappi, nacional de Camerún.

Esta modificación no supone incremento económico en el expediente 
de gasto aprobado con anterioridad, por la renuncia del becario D. Michael 
P. Reyes y Mabanan, nacional de Filipinas.

Segundo.–Ordenar la publicación en el BOE de las ayudas reconocidas 
en esta Resolución en los términos previstos por citada Orden Ministerial 
de AECI/1098/2006 de 11 de abril de 2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
según lo establecido por la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su noti-
ficación de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional 
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultáneamente 
ambos recursos.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–La Presidenta de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre 
de 2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 1393 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Mutualidad 

General Judicial, por la que se publica el acuerdo de pró-
rroga y actualización para 2007, del Convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud, y la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y la MUGEJU, para la prestación de 
determinados servicios sanitarios.

La Mutualidad General Judicial (Mugeju), como Entidad que tiene a su 
cargo la gestión del régimen Especial de la Seguridad Social del personal 
de la Administración de Justicia, presta a sus mutualistas y beneficiarios 
la asistencia sanitaria, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes sobre el Régimen especial de Seguri-

dad Social del personal al Servicio de la Administración de Justicia, la 
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) tienen el mismo cometido con sus 
mutualistas.

Las Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria con las que dichas 
Mutualidades tienen suscritos conciertos para esta prestación a nivel 
nacional, no disponen de medios privados para tal asistencia en algunas 
zonas rurales.

El Servicio Madrileño de Salud dispone de los medios necesarios para 
la prestación de servicios de atención primaria a los mutualistas y benefi-
ciarios, que completan la asistencia sanitaria nacional a cargo de las 
Entidades de Seguro concertadas.

En base a lo anterior, se ha suscrito convenio entre el mencionado 
Servicio Madrileño de Salud y las citadas Mutualidades, para la prestación 
en zonas rurales de su ámbito de determinados servicios sanitarios a 
mutualistas y beneficiarios adscritos a entidades de Seguro de Asistencia 
Sanitaria concertada.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Acuerdo, que figura 
como anexo de esta Resolución. 

Madrid, 3 de enero de 2007.–El Presidente de la Mutualidad General 
Judicial, Benigno Varela Autrán

ANEXO I

Acuerdo de prórroga y actualización para 2007 del Convenio sus-
crito entre el Servicio Madrileño de Salud, con la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para la 
prestación de determinados servicios sanitarios a los beneficia-
rios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanitaria con-

certada con dichas mutualidades

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Almudena Pérez Hernando, Directora General 
del Servicio Madrileño de Salud, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 27.2 a) del Decreto 14/2005, de 27 de enero, por el que se esta-
blece el Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, y en uso de la facultad establecida en el artículo 4.3 b) de la Ley 
8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de 
Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero en la redacción dada por la 
Ley 1/2001, de 29 de marzo, y de otra.

La Sra. D.ª María Ángeles Fernández Simón, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en 
virtud de las facultades que le confiere la Disposición Adicional Decimo-
tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y 
actuando en nombre y representación de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por 
el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administra-
ción y representación de MUFACE.

La Sra. D.ª Carmen Briones González, Secretaria General Gerente del 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en virtud de las faculta-
des que le confiere la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y actuando en 
nombre y representación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS), en uso de las facultades que le confiere el artículo 9. F) del Real 
Decreto 296/1992, de 27 de marzo, de composición, funcionamiento y 
atribuciones de los órganos de gobierno del Instituto Social de la Fuerzas 
Armadas, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Ter-
cera del Real Decreto 64/2001, de 26 de enero.

Y el Sr. D. Benigno Varela Autrán, Presidente de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU), en virtud de las facultades que le confiere la Disposi-
ción Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y actuando en nombre y representación de la 
Mutualidad General Judicial (MUGEJU), en uso de las facultades que le 
confiere la disposición transitoria segunda punto 2 del Real Decreto 
1206/2006, de 20 de octubre por el que se regulan la composición y funcio-
namiento de los órganos de gobierno, administración y representación de 
la Mutualidad General Judicial.


